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PARTE OFICIAL.

1 .º seccion.— MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a , exceptoS. 
la R e i n a  Madre, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. la R e i n a  Madre ha dirigido al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros la siguiente comunicación :

«Excmo Sr.: El Excmo. Sr. D. Pedro 
María R ubio, primer módico de Cámara 
de S. M. la R e i n a  Madre, me comunica el 
parte siguiente: = Excmo. Sr.: S. M. se 
encuentra hoy, con poca diferencia, en el 
mismo estado que ayer. Algunas de las 
pequeñas molestias propias de la term i
nación de su mal la han impedido el des
cansar tanto como era deseable.=  Lo que 
pongo en conocimiento de V. E. para su 
gobierno.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. á los propios fines.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de \ 854 á las doce de 
la noche.=Excmo. S r —El Duque de San 
Cárlos.—Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo ofrecido ningún resulta
do las dos subastas celebradas para con
tra tar en pública licitación el servicio de 
un correo diario á Hiendelaencina, y es
tando previsto este caso en la excepción 
octava, art. 6.° del Real decreto de de 
Febrero de 1852, de conformidad con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, Ven
go en autorizar al de Gobernación para 
que se contrate el referido servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o sé  S a r t o r iu s .

2.º s e c c i ó n  .- OFICINAS GENERALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  los autos de com petencia e n tre  el A yudan
te m ilita r de m arina  de San Feliu de Guixols y 
el Alcalde de la misma v illa , de los cuales r e 
su lta , que habiendo conocido este últim o de u n  
ju icio  de faltas co n tra  el m atriculado Feliciano

Basart con a rreg lo  á lo preven ido  en las reglas 1* 
y 56 , párrafo  segundo de la ley  provisional para 
la aplicación del Código p e n a l , rem itió  copia de la 
providencia dictada en dicho juicio al citado A y u 
dante m ilita r , qu ien  en  cum plim iento  de las ó r
denes de sus su p e rio re s , y  fundándose p rin c ip a l
m ente  en  que aquella  ley no ha sido c irculada por 
el T rib u n a l Suprem o de G u e rra  y  M arin a , y  en 
que sobre el p a rticu la r se ha  consultado al Go
bierno  de S. M., provocó la p re sen te  contienda de 
jurisd icción  que ha sido aceptada por el m encio
nado A lcalde:

V isto s:
Considerando que con a rreg lo  á las disposicio

nes 1* y 56 de la ley provisional dictada para  la 
aplicación del Código penal corresponde á los Al
caldes y sus T enien tes el conocim iento p rivativo  
de las faltas en ju icio  v e r b a l :

Considerando que en su  v ir tu d  son inadm isi
bles los fundam entos expuestos por el A yudante 
m ilita r de m arina  de San Feliu  de G uixo ls;

Declaram os que el conocim iento de estos autos 
pertenece  al Alcalde constitucional de dicha villa, 
á qu ien  se rem itan  todas las actuaciones á los 
efectos que haya lugar en d e re c h o , y  m andam os 
se saque copia certificada de esta resolución y se 
rem ita á la redacción de la G a c e t a  del G obierno 
para su  inserción  en  la m isma.

Así lo p roveyeron  y  ru b rica ro n  los señores de 
la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Justicia , 
M arqués de G erona, P re sid en te ; M orejon, C a rra -  
m olino , Cotera, y  Roncali en Madrid á 19 de Mayo 
de 1854. =  Está ru b ricado .= L icenc iado  E lgarresta .

Es copia de su  orig inal de que certifico.
Madrid 20 de Mayo de 1854.== Agustin M on- 

t i ja no.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

El dia 31 del ac tual á las dos de la tard e  se 
procederá á la ven ta  en subasta  pública de u n  f u r -  
gon-m odelo y tre s  tilb u rís  p e rten ec ien tes al Esta
do , que se hallan  depositados en el ta ller de c a r
ru a je s  de D. Justo  M oníoya, calle de A tocha, n ú 
m ero  127, cuyo acto ten d rá  lugar en  el local que 
ocupa la Dirección general de C o rre o s , bajo las si
g u ien tes co n d ic io n es:

P rim era . Para tom ar p a rte  en la subasta  es in 
d ispensable depositar en el acto la cantidad de 500 
reales en  m etálico.

Segunda. Se pueden p re sen ta r proposiciones ge
nerales ó parciales in d is tin tam en te , adm itiéndose 
pu jas por el tiem po de u n  cu arto  de h o r a , tra s 
cu rrid o  el cual se c e rra rá  el rem ate .

T ercera . No se ad m itirán  o tras proposiciones 
que las que cu b ran  el tipo de 1500 rs . por cada 
c a r r u a je , ó sean 6000 rs. por los cuatro .

C uarta. El depósito del in te resado , á favor del 
cual queden  los carru a jes  en la su b a s ta , quedara  
re ten ido  para g a ran tir  el com prom iso contraido, 
devolviéndose en el acto los demás.

Q uinta. Si en el térm ino  de cu a tro  dias des
pués de haberse  dado al in teresado  conocim iento 
de la adjudicación á su  favor no d ispusie ra  de los 
c a rru a je s , perderá  el depósito.

Sexta. El pago de la cantidad total en que que
den rem atados los ca rru a je s  lo h a rá  efectivo el in 
teresado al tiem po de hacérse le  en trega de los 
mismos.

Madrid 16 de Mayo de l8 5 4 .= L u is  M anresa.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Para c u b r ir  tre s  plazas de ay u d an tes  de m ed i
cina que existen vacantes en  el cuerpo  de sanidad 
de la A rm ad a , ha dispuesto el Excmo. Sr. Capitán 
y D irector general de la m ism a se p u b liquen  en 
la G a c e t a  , con el fin de que los que deseen asp i
ra r  á ellas se p resen ten  á oposición en el térm ino  
de 60 d ia s , contados desde la p rim era  publicación 
de este  an u n c io , en cu a lq u iera  de las capitales de 
los tres  departam entos de m arina de la Pen ínsu la .

Lo que de orden  del expresado Excmo. Sr. se 
in se rta  en la G a c e t a  de este dia para  los fines in 
dicados. .

Madrid 20 de Mayo de 1854.—El B rigadier, Se
c re ta r io , Francisco de Paula Pavía. 2

3 .º SECCION. — ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.

Por el p resen te  y  en v ir tu d  de providencia del 
Excmo. Sr. M inistro Jefe de la sección sexta de

este T rib u n a l, se c ita , llam a y em plaza, con a r 
reglo al a rt. 40 de la ley  orgánica de 25 de Agosto 
de 1851, y  59 y 60 del reglam ento  de 2 de Setiem 
b re  de 1853 , á D. José M onedero, hijo y he red ero  
de D. A gustín  M aría , A dm inistrador de Rentas que 
fué de Cádiz en  1816, para  que en el térm ino  de 
50 d ias , que em pezarán á c o rre r  á los 10 después 
de publicado este a n u n c io , conteste  á los reparos 
que han  ofrecido las cuen tas de terc ias Reales del 
obispado de Cádiz por fru to s de 1816, rendidas por 
el citado D. A gustín M a ría , á cuyo fin se p re sen 
tará  á recoger el oportuno  pliego de dichos rep a 
ros en esta Secretaría  por sí ó por medio de apo
derado ; teniendo entendido que de no verificarlo 
en el plazo que queda señalado le p a rará  el p e r 
juicio  que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1854.=E I Secretario  ge
neral , Francisco Donoso Cortés, 1

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  de providencia 
del Excmo. Sr. M inistro Jefe de la sección sexta 
de este T r ib u n a l , se cita , llam a y  em p laza , con 
arreg lo  al a r t. 40 de la ley orgánica de 25 de Agos
to de 1851 , y 59 y 60 del reglam ento  de 2 de Se
tiem bre  de 1853 , á Doña Francisca de Paula Toro, 
viuda de D. Ju an  Angel Ranero y Santistéban, Ad
m in istrador de decim ales que fué de la diócesis de 
Cádiz en los años desde 1802 al 1814, ó á los h e 
rederos de aquella y este  , para  que  en  el térm ino 
de 60 d ia s , que em pezarán  á co rre r  á los 10 des
pués de publicado este  a n u n c io , con testen  á los 
reparos que han  ofrecido las cuen tas del Excusado 
y Noveno, fru to s de los citados años, rend idas por 
el susodicho R anero y  S a n tis té b a n , á cuyo fin se 
p resen ta rán  á recoger los oportunos pliegos y  li
quidaciones en esta Secretaría  por si ó por medio 
de apoderado; teniendo entendido que de no v e r i
ficarlo en el plazo que queda señalado les p a rará  
el perju icio  que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1854.=E1 Secretario ge
nera l , F rancisco Donoso Cortés. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO VINCIA DE MADRID.

BIENES DEL ESTADO.

ZARAGOZA.

Remate para el dia  30 de Junio próxim o venidero 
de doce á una de su tarde en las casas consisto
riales de esta corte ante uno de los Sres. Jueces 
de prim era instancia y escribano D, Juan Manuel 
Aguado.

1. Una era  de pan  tr il la r  llam ada del R ey , con 
su  caseta ó edificio en la m ism a, p rocedente una 
y otro  del Canal Im perial de A ra g ó n , sita en  el 
térm ino  de M iraflores de esta ciudad de Zaragoza, 
confron tan te  con el m olino oleario de D. Juan  J i -  
m en o , cam ino del bajo A ragón , cam ino y riego 
de herederos y o livar de Doña E m eteria Gómez de 
E lizondo: consta la superficie  del edificio de 340 
varas aragonesas; y la era, que se halla em pedra
d a , de 21,984 varas cu ad rad as , com poniendo am
bas la total superficie  de 22,324 varas cuadradas: 
está arrendada  con la caseta hasta  1.° de Junio  de 
1856 que fina el con tra to  en  357 rs. a n u a les , á 
vencer el pago en 31 de Mayo de cada un o : se ha 
capitalizado por esta re n ta  en 10,710 r s . ; y  ha
biendo sido tasada en 29,984 r s . , s irv en  de tipo 
para la subasta. Es de a d v ertir  que no tiene d e re 
cho á v e r te r  las aguas p luvia les sobre el molino 
oleario m encionado, n i este sobre aquella.

2. Una casa y g ranero  p rocedente asimism o del 
Canal Im perial de Aragón , sita en el pueblo de El 
B u rgo , ai extrem o y p a rte  alta  da la calle Mayor 
y única del m ism o: contiene 1215 v aras cu ad ra 
das e n tre  edificio y c o r r a l , se halla arrendada  co
mo si fuera  dos g raneros en 320 rs. anuales has
ta 1,° de Setiem bre de 1855 en que fina el con tra
to , venciendo el pago en igual dia de cada uno: 
ha sido capitalizada por este producto  en 7200 rs., 
y tasada en 32,609 r s . , que es el tipo por que se 
subasta.

3. Un molino h a rin e ro  denom inado de San Pas
cual , procedente tam bién del Canal Im perial de 
A ragón, sito en el térm ino  de G a rra p in illo s , de 
esta"dicha ciudad de Z aragoza, sindicato de riegos 
de A lagon , confron tan te  con tie rras  del referido  
Canal Im perial y acequia de riego: con tiene, en tre  
edificio y c o r ra l , 399 varas superficiales aragone
sa s ; esta arrendado  hasta el 3 de Marzo de 1856

que fina el con tra to  en 800 rs. anuales, á vencer la 
ren ta  en  igual dia de cada u n o : se ha capitalizado 
por este producto  en 18,000 r s . ; y  habiendo sido 
tasado en 79,039 rs. sirven  estos de tipo para la 
subasta. Se adv ierte  que e n tra n  en la ven ta  los 
ú tiles y enseres que están  destinados en la ac tu a 
lidad para la m oltu ra  de g ra n o s , y que el com pra
dor ha de satisfacer al m encionado Canal 2666 r s . 
y 22 m rs. al año por el cánon co rrespondien te  á 
la te rcera  parte  de una  m uela de agua que nece
sita y consum e dicho molino.

4. Un edificio de casa y g raneros alto y  bajo 
procedente  tam bién  del Canal Im perial de A ra
gón , sito en el pueblo de R em o lin o s, ex tram uros 
del m ism o , confron tan te  con cam ino de las eras y  
o tro  que conduce á los alm acenes de sales : contie
ne 928 varas cuadradas de sitio: está arrendado  
en  400 rs. anuales hasta 1.° de Setiem bre de 1855 
que fina el contrato, á vencer la ren ta  en  igual dia 
de cada u n o : ha sido capitalizado en  900Ó r s . , y 
estando tasado en 20,974 rs., s irv en  de tipo para  el 
rem ate .

5. Un m olino oleario con su casa procedente  
asimismo del Canal im perial de Aragón , sito en  la 
calle de la Concepción de la villa de G a llu r  , con
fro n tan te  con corral de los he red ero s de D. F ra n 
cisco Ortega y  con casa y co rra l de los de D. Isi
doro Pargada E stren : con tiene 1164 varas cu ad ra 
das e n tre  la casa y  molino : no está a rren d ad o  es
te por ha lla rse  inu tilizado ; pero  sí aquella  en 720 
reales anuales hasta 28 de S etiem bre próxim o vi
n ien te  en  que fina el actual c o n tra to : ha sido ca
pitalizado todo el edificio por la ren ta  de 800 rea 
le s , y los peritos le h an  graduado en 18,000 re a 
les ; y  habiéndose tasado en  27,894 r s . , se su b as
ta po r esta cantidad.

6. Una casa-posada p roceden te  tam bién del Ca
nal im perial de A ra g ó n , sita en el referido  p u e 
blo de G a l lu r , con fron tan te  con el Canal Im perial 
m en c io n ad o , barran co  y  escala pública que con
duce al em b arcadero : contiene e n tre  el edificio y  
co rra l 1244 v a ras cuadradas de sitio : hay  u n a  
fuen te  que  sus aguas las su r te  el Canal: está a r 
rendada en 800 rs. anuales sin tiem po d e te rm in a
do, á ven cer en 23 de Junio  de cada a ñ o : se ha 
capitalizado por esta re n ta  en 18,000 rs .;  mas es
tando tasada en 58,898 r s . , se subasta  por ellos.

7. Un m olino h a rin e ro  proceden te  asimism o 
del Canal Im perial de Aragón , sito en la expresa
da villa  de G a llu r , con fron tan te  con cam ino de 
la h u e rta  y otro  que va á las fu e n te s , o livar de 
Romualdo L um breras y  te rre n o  del A y u n tam ien 
to : contiene una superficie  en la p a rte  del edificio 
de 213 varas cuadradas de s itio , y  p ara  co rra l, 
desahogo de los cárcabos , plazuela y dem ás se h an  
señalado, de acuerdo con el Sr. Alcalde del re fe 
rido p u eb lo , 1394 varas cu ad rad as , com poniendo 
al todo 1607 varas cuadradas superficiales: e stá  
arrendado  en 40 cahíces, 4 hanegas de trigo a n u a 
les sin  tiem po d e te rm in ad o , á vencer la ren ta  en  
19 de D iciem bre de cada u n o ; y regulado el trigo  
á precio de 11 rs. hanega, que es el que le c o rre s
ponde por q u in quen io , equivalen  á 3564 r s . ; por 
los cuales se capitaliza en  80,190 r s . ; y  habiendo 
sido tasado en  101,912 r s . , s irv e  esta cantidad de 
tipo para la subasta . Es de a d v e rtir  que se consi
dera  incluido en  la ven ta  todo el valor de la fá
brica de c an te ría , m aqu inaria , a lb añ ile ría , c a rp in 
t e r í a , h e rra je s , sa lto , enseres y útiles que  están  
destinados en la actualidad á la m oltu ra  de granos, 
y que el com prador ha de satisfacer anualm en te  al 
Canal Im perial mencionado 5333 rs. y 10 m rs. por 
dos te rcera s  partes del cánon correspondien te  á 
una m uela de agua que necesita y  consum e dicho 
molino.

8. Un m olino h a rin e ro  procedente igualm en te  
del Canal Im perial de Aragón, sito en el pun to  lla
mado de V alverde , térm ino y jurisd icción de la 
villa de M allen, confron tan te  con el Canal Im pe
rial y posesión de D. Ignacio Inza: contiene 366 
varas de sitio e n tre  edificio y corra les: está a r r e n 
dado en  160 cahices de trigo al año sin  tiem po d e
term inado , y á vencer en  dos plazos iguales en  
1.° de Agosto y 1.° de D iciem bre de cada u n o ; y 
valorado el trigo á precio de I I rs. hanega, que le  
toca por q u in q u en io , suponen  14,080 rs .: ha sido 
tasado en 206,016 r s . ; y estando capitalizado en  
316,800 r s . , s irv en  estos de tipo para  la subasta. 
Se adv ierte  que  e n tra n  en la ven ta  todos los valo
re s  de la fábrica de a lb añ ile ría , can tería  , c a rp in 
te ría , h e r ra je s , ú tiles y enseres que s irv en  ahora  
para la m oltu ra  de f r u to s , y  que el com prador ha 
de satisfacer anualm ente  al expresado Canal Im perial 
5333 rs. y  10 m rs. por dos terceras p a rtes  del cá
non co rrespondien te  á una m uela de agua que n e 
cesita y  consum e dicho molino.

9. Un edificio con bodegas, g raneros y corrales 
procedente del expresado Canal Im perial de A ra
g ó n , sito ex tram uros de la villa de T au s te , con
fro n tan te  con el paseo p ú b lic o , denom inado de las



Afueras y  camino que dirige á B g ea : contiene 
2150 varas de sitio: está arrendado  en  i 000 reales ¡ 
anuales sin tiempo determ inado, á vencer en 19 de 
D iciem bre de cada año; pero  siéndolo aí Ay un»  j 
tam iento de la m ism a villa que lo disfrutaba a n -  j 
les g ratu itam en te para usos de utilidad com ún a l j 
vecindario y  sindicato de riegos , lo tiene a c tu a l-  j 
m ente por aquella sum a para los mismos objetos j 
con aprobación su p e rio r, y por lo tan to  no se ; 
considera que es todo el producto que puede 
re n d ir  si no 2000 rs. que ios peritos le han g r a -  ■ 
duado , por los cuales se capitaliza en  £5,000 rea 
les: mas habiendo sido tasado en -100,-306 r s . , se 
subasta por esta cantidad.

10. Un granero ñamado de la Décima, proce
den te  de bienes del E stado , sito en el pueblo de 
Bujaraloz y su calle del Portal ele Val f a r t a , el cual 
contiene 890 varas cuadradas de sitio p rop io ; está 
arrendado sin tiempo determ inado en 600 rs . anua
les , á vencer la ren ta  en 24 de 3 uní o de cada uno: 
ha sido capitalizado por este producto en 13.500 
reales; y  habiendo sido tasado ea  30,780 r s . , se 
subasta "por esta cantidad.

Advertencias relativas á /Incas determinadas.
Prim era. No habiéndose graduado canon al

guno a l agua que d iscu rra  en sil caso paya la 
fuente que se ha dicho ex is tir  en la cam -posada 
de G alla r . (inca núm . 6 de este an u n c io , por no 
ser de necesidad que la d is fru te , se entenderá que 
si el Canal Im perial no se la facilita, no podrá pe
d ir  el rem atante indem nización: y si lo lúdese  fi
jándole algún psgo ó condición , será volun ta
rio el adm itirla ó desecharla , sin que por eso pue
da su frir alteración ni reducción el rem ate.

Segunda. Los compradores de los molinos ha
rineros de San Pascual, G alla r y  Tai verde, fincas 
núm eros 3 ,7  y 8 , además del pago del canon que 
especialm ente se les ha señalado , y por el cual se 
bajará del rem ate el capital que  suponga, no po
d rán  varia r el curso de las acequias , sin permiso 
del Canal Im perial, n i pedir indemnización de per
juicios por falta de ag u a , á menos que llegase á 
no dárseles en mas de tres m eses continuos en  ca
da año. En este caso corresponderá ai Canal ei 
acordarla en proporción al tiempo y canon , y se 
considerará que tienen derecho á  ella, aunque  co
mo accesorio , puesto que es lo principal el riego 
de t ie r ra s ; por m anera que si la escasez de aque
lla exigiera reducción del volum en que boy se les 
d es tin a , hab ían  do re sp e ta rlo , si b ien por solo el 
tiempo  que la dicha escasez hiciese necesaria esta 
medida extraordinaria.

Tercera. Los compradores de casas y posadas 
no podrán im pedir que tome el Canal una parte 
independiente de las m ism as para habitaciones de 
peones conservadores, depósito de m ateriales , h e r
ram ientas y albergue de las caballerías que p re s 
ten el servicio de sirga.

Cuarta. En caso de alguna duda acerca de ¡as 
advertencias an terio res, derechos y serv idum bres 
de las fincas á que se re f ie ren , se estará á lo que 
resulta del expediente instruido al efecto en esta 
A dm inistración, en el cual se hallan tratadas las 
cuestiones que encierran  cori acuerdo del Canal 
Imperial y resolución superior.

Advertencias generales.

No resulta carga contra las fincas que especial
m ente no la tuv ieren  expresada. Sus com pradores 
han de respetar los arriendos actuales y  pasar por 
cualquiera alteración que h icieren en  ellos las ofi
cinas de Hacienda, ín te rin  no satisfagan el prim er 
plazo de la venta. Los que resu ltan  sin  tiempo 
determ inado se considerará que pueden finar año 
por año á voluntad del dueño y arrendatario  al 
respectivo vencim iento de cada uno. Las fincas 
objeto de este anuncio se enagenan tal cual se 
hallen el dia de la subasta; y  los desperfectos que 
ocurran  en  ellas después de comunicada la apro
bación á los rem a tan te s , son de cuenta de los mis
mos. líl pago han de ejecutarlo en dinero efectivo 
en diez plazos iguales: el prim ero den tro  de los 
15 días siguientes al en que se les com unique di
cha aprobación , y los nueve restan tes en igual 
núm ero de anualidades, á vencer en la misma fe
cha que se entregara la prim era. De todas las fin
cas se celeb raian  las subastas el mismo dia, la una 
en esta ciudad y la otra en M adrid, según al p rin 
cipio se ha manifestado, y los compradores que
darán obligados al pago de los derechos que en 
ellas se d ev en g u en , honorarios de los tasadores, 
papel sellado y escritu ra  de adquisición.

Por últim o, los que deseen in teresarse acudid 
rán  á los puntos indicados y locales donde ordina
riam ente se celebran las subastas de venta de bie
nes nacionales , con su correspondiente fiador abo
nado , á satisfacción de los Sres. Jueces y re p re 
sentantes de la H acienda, quedando unos y otros 
obligados, además de lo que se ha mencionado, al 
cum plim iento de todo lo que establece la legisla
ción v igen te , y m uy en especial la citada ley de 
1? de Agosto dé 1851 y la instrucción de ventas de 
4? de Marzo de 4 836.

Zaragoza 4 6 de Mayo de 485b — Joaquín María 
de Arízrnendi.

Madrid 20 de Mayo de -I854.=L. Aivarez.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE MONTES.

Procedentes de la época en que los alum nos de 
esta escuela eran  in ternos, existen depositados en 
la misma diferentes enseres de cocina/despensa y 
enferm ería, cuyo im porte en jun to  según tasación 
asciende á 3202 rs. 17 mrs., y que se venderán en 
pública subasta el dia 30 de Junio próximo con las 
condiciones sig u ien tes:

Prim era. La subasta tendrá lugar en el local de 
la escuela, sito en Villaviciosa de Odón, bajo la 
presidencia del D irector ó del Jefe local, con asis
tencia del encargado de la contabilidad y del es
cribano del pueblo.

Segunda. Desde la publicación de tes te  anuncio 
el conserje tendrá de manifiesto los objetos, su in 
ventario  y su tasación.

Tercera. El acto de la subasta principiará á las 
doce del dicho dia 30 de Ju n io , admitiéndose p ro 
posiciones verbales hasta dar la una el reloj del 
establecim iento , en cuya hora se adjudicarán los 
efectos al que hubiese hecho la mas beneficiosa.

C uarta. No serán  válidas las proposiciones que 
lo com prendan el total de los objetos y  que no 
m bran  el im porte de la tasación.

Quinta. El rem atan te  deberá extraerlos en  el 
térm ino de tercero  d ía , haciendo el pago en  el 
acto.

Sexta. Será de cuenta  del rem atante satisfacer 
los derechos que devengue el escribano , únicos 
que tiene esta subasta.

Sétima, Si a lguna de las personas que deseen 
interesarse en  la misma no fuese de conocida re s 
ponsabilidad , á fin de que el acto no pueda q u e 
dar ilu so rio , se p resen tará  acompañada de o tra  
del pueblo que la garantice á satisfacción del es
cribano.

Madrid 20 de Mayo dé iS o L — El D irector, 
Bernardino N uñez de Arenas.

C O N T A D U R I A  C E N T R A L
DE LA HACIENDA VLEL1CA.

Los señores pension istas, jubilados y cesantes 
que tienen  fo^sígnadp el pago de sus haberes en

Te¿orey& c e n tr a l , y  que deben acreditar su 
existencia é  para el percibo de la m ensua
lidad respectiva al co rrien te  mes, se serv irán  p re
sen tar en esta C ontaduría al Oficial encargado del 
negociado de clases pasivas, debidam ente autori
zada , la correspondiente certificación, cuyo im 
preso les fué ya facilitado al efecto. Este docu
m ento y  cualqu iera  otro justificativo de los pagos 
ha de en tregarse  al mismo empleado precisam en
te antes del 29 del a c tu a l; bajo el supuesto  de que 
los interesados que no lo v erifiquen , no deberán 
ser incluidos en las nóminas que se paguen en 4 ó 
del próximo Junio.

Madrid 20 de Mayo da 485L = José  Genaro Yi- 
llanova. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to del pueblo de Maynar , en e-fa provincia , por 
dimisión dei que la obtenía.

Su dotación consiste en 600 rs . anuales paga
dos del presupuesto  m u n ic ip a l, y se proveerá el 
dia 4 6 de Junio p róx im o , previos los requisitos que 
exige el Real decreto de 19 de O ctubre deí año 
último.

Zaragoza 46 de Mayo de 1854, =  Juan  de Cár
denas. I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA,

Se halla vacante la Secretaría deí A yuntam ien- 
! to de Ontíñana , en esta p ro v in c ia , consistiendo 

su dotación en 1 400 rs. vn. anuales ? consignados 
en el presupuesto m unicipal del mism o; los aspi
ran tes podrán d irig ir sus solicitudes, francas de 
porte , con arreglo al art. 3.® del Real decreto de 
19 de O ctubre último, al Alcalde del expresado 
A yuntam iento por el térm ino de un  m es, contado 
desde el dia en que por te rcera  vez se in serte  
este anuncio en la G aceta  de Madrid y  en el Bo
letín oficial de la provincia.

Huesca 46 de Mavo de 1854,=A nlonio Halleg.
2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE p i ; l a t o - r e a l .

Habiendo sido denunciado para su reedificación 
el solar en esta v il la , calle de la Misericordia , con 
los núm eros del 44 al 44 , siendo su fondo á la de 
San Francisco , núm. 21 , y sus lindes, por el E. 
con esta últim a ca lle , por el O. con la de la Mise
ricordia , N. con casas de Doña Ramona Marin, y 
por el S. con la de D. José Rodríguez y Soler, de 
D. Ignacio de R ojas, ignorándose quién sea su due
ño , con arreglo al párrafo segundo de la Real p ro 
visión de 20 de O ctubre de 4788 , cito y emplazo á 
quien tuv iere  propiedad sobre él, para que en el 
término de cuatro  m eses, contados desde la p u 
blicación del presente en la G a c e t a  de Madrid y  
periódico oficial de la provincia de Cádiz, compa
rezca á producir sus títu los, y  en el de un  año si
guiente á ejecutar la nueva obra y edificio re s
pectivo; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu g a r , y se procede
rá á la continuación del expediente según p rev ie 
nen las leyes ó instrucciones de la m ateria.

Y para conocimiento de los interesados se fija el 
presente.

Puerto -R eal 16 de Mayo de J854.=E1 Alcalde 
Manuel Díaz. =  El Secretario, José María Lacasa’

1.ªSECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El doctor D. José Manuel Aguirre Miramon, co
mendador de la Real orden americana de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia del partido de esta 
villa de Tolosa.

Hago saber que á instancia de D. Antonio Montesi
nos , marido de Doña Manuela O lazagarre, vecinos de 
Tolosa; de Doña Bonifacia Olazagarre , de San Sebastian; 
y de D. José Ignacio Iradi, como marido de Doña Ca
talina Olazagarre . de la propia vecindad, y de otros in 
teresados , se ha promovido expediente en este juzgado 
sobre pertenencia y adjudicación de la casa nombrada 
Torrea, sita en la villa de Lizarza y propia que fué de 
los finados Joaquín Olazagarre y María Catalina Arza- 
rnendi, vecinos de la misma villa.

Y conforme á lo que tengo decretado expido este 
edicto, por el cual cito, llamo y emplazo á las perso
nas que se consideren con derecho á la referida casa 
T orrea , para que dentro de 40 días, contados desde la 
fecha, acudan á este juzgado á hacer uso de sus accio
nes ; en el concepto de que no verificándolo asi Ies pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Tolosa á 4 2 de Mayo de 1 8 5 4 .=  José Ma
nuel Aguirre M iram on.=Por mandado de S. S., Vicen
te. de Arri vi llaga.

En virtud de providencia del Sr. D. Toribío Alva- 
rez , Juez de primera instancia del distrito del Norte de

•sta cap ita l, refrendada por el escribano de número i 
). Vicente Callejo Sariz, se cita y  llama por segundo 
ídicl-o y término de 10 di as* á contar desde su publica- 
don en la G a c e t a  oficial, á José Fernandez Rodríguez, 
satura! de L inares, provincia de Oviedo , hijo de Juan 
f de Franchca, de -23 años de edad, soltero, que ha 
rdvido últimamente en la calle de lTiencarral t núm* 2. 
i fm de que comparezca en dicho juzgado, sito en 
Chamberí, cade de Arengo t con objeto de hacerle sa- 
aer una providencia dictada en la causa que se sigue 
xmtra ei mismo y Rosendo Carvajal por heridas; aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia 
y reb e ld ía , y  le parará  el perjuicio qae haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D- Miguel Joven 
de S a las, Juez de prim era instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada del escribano del nú
mero d é la  misma D. Antonio M aestre, y á voluntad de 
sus dueños, se«aca á pública subasta una casa, sha en 
esta población y su calle del Olivo alto . números 22 y 
23 antiguo, 15 m oderno, manzana 363, la cual tiene 
de sitio 4630 3/4 pies cuadrados superficiales« tasada 
por el arquitecto D. Antonio Conde González en la can
tidad de 466-687 rs ., á rebajar cargas, que son 800 0 
reales , capital de dos faroles, y \ 2.9 50 rs. del de un 
censo en  favor de una memoria de m isas , sus réditos 
3SS fs . 4 7 m rs., habiéndose señalado para su remate 
.el día 3 de Junio próximo á las doce de su  mañana eri 
la audiencia de dicho señor, que la llene en el piso 
bajo de Ja territorial.

La persona que quiera hacer postura acuda á dicho 
Sr. Juez por la citada escribanía , que se admitirá la 
que hiciere siendo arreglada. 3

E n virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez do primera instancia, refrendada por 
el escribano de! número el licenciado D. Manuel Sainz 
de la L a s tra , se saca á pública subasta por término de 
30 días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este, y para pago de un acreedor , la mitad de um  
casa, sita en esta c o rte , calle de San Andrés, núme
ros 4 7 antiguo, 22 moderno , de la manzana 435, que 
toda ella mide 1 84 5 pies cuadrados, y ha sido tasad? 
en 1 8,680 rs., á rebajar cargas, cuyo remate se cele
brará pasado que sea dicho término, señalándose pre
vi amerite dia y hora.

Quien quisiere enterarse, de mas porm enores, as 
corno d é lo s títulos, acuda ú la escribanía do dicho se
ñor Lastra , sita en ¡a calle de Calderón de la Barca 
núm. 3 , cuarto bajo.

Madrid 19 de Mayo de 1854.—Lastra.

Por providencia del Sr. O. Manuel Angel González 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de est¡ 
corte, refrendada del Sr. 1). Jacinto Revillo, escríban* 
del número de la misma, y á voluntad de ?us dueños 
se saca á pública subasta una casa Sita en esta villa ; 
su calle de Jesús y María, núm. \  antiguo. 32 modern 
de la manzana 59. la cual tiene de sitio 4391 pies ; 
un tercio de otro, tasada oa la cantidad de 146,700 rs. 

| y produce 9168 rs. anuales, la que es de libre díspo 
sicion y  no ha pertenecido á mayorazgo ni bienes nació 
nales, sin mas cargas que 4000 rs. de capital del íarc 
y 4 650 de la de regalía de aposento.

Lo que se anuncia para conocí míenlo de los qu 
quieran tomar porte en la subasta; advirtiéndose qu

el remata de la misma que estaba señalado para el £4
del corriente á las doce de la mañana, se ha trasladado 
al 1 4 de Junio próximo á la propia hora en la audien
cia de S. S ,f sita en el piso bajo de la territorial de 
esta corte.

Por providencia del Sr. D. Manuel Angel González, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, re
frendada del escribano de número D, Felipe José de 
Ibabe, se cita. Mama y emplaza á lodos \m  que se con
sideren con derecho á ios bienes relictos por defunción 
intestada de D. Manuel Obeso, vecino que fué de esta 
corle, y  dueño del dominio útil de un solar extramuros 
de la propia c o r le , sitio tHulado cerro de ¡as Animas, 
frente al ponlon de San Isidro , á fin de que acudan á 
deducirle en forma en el expresado juzgado dentro del 
término de 30 días, y  expongan lo que crea inconve
niente en razón de la demanda producida por la Real 
archicoíradía sacramental de San Miguel, Santa Cruz, 
Santos Justo y Pastor y San Mil an , dueña del dominio 
directo dei referido solar, #ohre que se consoliden en 
cita ambos dom inios, declarando caducado el útil que 
pudo tener el Obeso, á causa de haber incurrido en la 
pena de comiso por falta de cumplimiento á la obliga
ción consignada en la escritura de venta á censo enfi- 
tóulíco dei repetido so la r ; bajo apercibimiento de pa
rarles caso contrarío el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de ¡ 85 L = F elip e  José de lbabe.

D. Joaquín Rey Yasadre, abogado de los Tribuna- 
tas nacionales, Teniente Alcalde de esta villa de Cali
das de Reyes y Juez de prim era instancia interino de 
la misma y su partido.

liago saber que en los auíos de testamentaría por 
m uerte del escribano D. Enrique Ruíbaí, vecino que 
fué de esta v illa , y que pende por la escribanía del 
licenciado D. Y  Ícenle Copperi Pallares, acordé llamar 
por edictos y término de 30 d ias . contados desde su in
serción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias 
V G a c e t a  de Madrid, á todos los que se consideren coa 
derecho á la herencia de aquel bajo cualquier concepto. 
En m  consecuencia les cito y emplazo piara que dentro 
del referido término concurran por sí ó por medio de 
procurador ron poder en forran á deducir del que se 
crean asistid os ; con prevención de que si no lo realiza
sen se determ inará lo correspondiente, y causará el per
juicio que el derecho tiene establecido. ■

Dado en la villa de Caldas de Reyes á i 3 de Mayo 
de 4 8 5 4 .=  Joaquín Rey Yasadrc. =  Por su mandado, 
licenciado Vicente Copperi Fallares.

D. Vicente Sebastian García, Juez de Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente c ita , llamo y emplazo por término 
de 30 días, que principian á correr y contarse desde 
el en que aparezca inserto el presente anuncio en la 
G a c  .t a  de M adrid, á Lázaro Bellido veeino de Aroche, 
para que dentro de diclio término so presente en .effte 
juzgado; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en 
su rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar la 
causa seguida contra el mismo por aprehensión de tres 
caballerías menores y una mayor con sal y una pieza 
de géneros, sitio de Cordelaría, en dicho término.

Huelva Mayo 13 de 1 S54.=Y icente Sebastian Gar
c ía ,= Jo?é  María de Ja Corte.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE MAYO DE 1854

*

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. D íR E C IC IQ í |

)
Estado atmosférico.

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumitr. Centígrado.

i
del viento. ] 

\
9 de la m añana. 
Mediodía . . . . . .
3 de la ta r d e . . . 
6 de id . . . . . . .

27,952
§7,94 i 
27,894 
27,900

709,97
709,76
708,49
708,65

15°, 3 
i 8o,5 
20fi,3 
4S°,0

19°,i 
23M 
2 5t?,4 
22°,5

N. E.............!
O. Í N .  O ...!  
O. S. O . . . . Í  
O.  N.  O. . . . i

!

A lgunas ráfagas. 
A lgunas ráfagas. 
A lgunas nubes. 
A lgunas nubes.

Calor máximo del dia ............................... ¡ í<°,0 
i 7»,3
i

! 26V2
i Q °  \Calor mínimo del d ia ..............  i Manuel Rico, 

-------------------------- -----**

| J jt1

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Tenemos noticias de Constantinopla del 5.
Ei Roland , á cuyo bordo se hallaba S. A. í. el 

Principe Napoleón , ha llegado el l.° de Mayo des
pués de haber tocado en Rodosto, lugar de des
em barque de las tropas inglesas. Ha sido saludado 
por todas las baterías de tie rra  y por los buques 
de guerra  que se encontraban en el puerto . El 
Príncipe, cuya salud es excelente , ha recibido de 
parte de la población la acogida mas sim pática. El 
mismo dia de su llegada se dirigió S. A. I. al pala
cio del Sultán , por el que fué recibido afectuosa
mente. Dos dias después, el 3 de Mayo, A bdul- 
Medjid devolvió la visita al Príncipe Napoleón, lo 
cual es un  honor inusitado que dem uestra el g ran 
de apreeio que hace el Sultán de la presencia de 
un Príncipe francés enviado por el Emperador para 
tomar parte en la defensa del territo rio  otomano.

La conversación se tuvo en francés. A bdul- 
Medjid ha insistido, se asegura , acerca de la igual
dad que quería reinase en tre  todos sus súbd itos, y 
en su  firme intención de seguir en la via de los 
progresos á las naciones que le p restan  tan gene
rosa asistencia.

El mismo dia se dio un  gran  banquete por los 
Embajadores. El Príncipe Napoleón brindó por el

Sultán  y fué vivam ente aplaudido: «Hemosvenido, 
d ijo , pava defenderle con sinceridad y energías

La embajada francesa hacia los p r e p a r a t iv o s  de 
un baile para el m artes siguiente.

La noche an terio r estalló u n  terrib le  toénd io , 
siendo presa de las llamas de dos á trescientas 
casas.

El Príncipe Napoleón, acompañado de sus Ofi
ciales y de la tripulación del Roland , acudió en 
persona á apagarlo , habiéndose quemado su 
vestido.

Habiéndose hecho el aislam iento en  dos pung
ios, se consiguió dom inar el fueeo.

Dicen de Constantinopla el 4 de Mayo al moroipg- 
Ghronicle del 45:

La escuadrq tu rca , com puesta de 22 buques, 
ha entrado ya en el m ar Negro.

El correo ordinario ha traído los siguientes 
partes telegráficos:

Atenos.
Los griegos parecen consternados por el suceso 

de Odessa. Zavella está en Zante. Kavaiskaki se 
halla aqui m ortalm ente herido. El Rey Othon ha 
enviado tre s  G enerales para defender la frontera 
del Norte.

Viena lunes 15 de Mayo.
El Gobierno austríaco continúa activam ente la 

movilización del ejército. El cuerpo enviado á la 
frontera de Gallitzia va mandado por el G eneral 
Conde Schlick. lia llegado á Yiena el Conde de A l- 
vensleven, Enviada extraordinario  de Rusia cerca 
del Gobierno austríaco.



T ar ín  martes 16 de Mayo.
En la frontera del Piamonte , cerca de Sarsana, 

se han verificado algunas prisiones á consecuen
cia de la aprehensión de algunos cajones de fusi
les. Esta población celebra hoy el aniversario de 
la Constitución. El pueblo manifiesta en todas p a r 
tes su alegría , y los festejos se han celebrado con 
el mayor orden.

Copenhague 13 de Mayo.
Toda la escuadra inglc¿a se halla en GoÜska- 

sand á la a l tu ra  de F o r tk - O e n , Gothland , espe
rando  á la francesa.

De la correspondencia autógrafa de ayer to
mamos los siguientes partes telegráficos:

París jueves  18 de Mayo de 1854:
E n  el Archipiélago toma cada dia mayor incre

mento  la pira te ría  griega.
El Yirey de Egipto ha decretado la expulsión de 

todos los súbditos helenos residentes en aquel pais* 
El tratado comercial que Rusia proponía á P ru -  

sia ha fracasado.
Los rusos  han sido batidos en las cercanías de 

Nicopoli.
En la DobrutíCha reina con in tensidad la fiebre 

p ú t r id a ,  y hace grandes estragos en el ejército 
ruso.

Paris 17: el 4 1/2, 94-20; el 3, 67-40; 3 por 100 
español 38 1 /4 ,  34 3/4 y 18 1/2.

Lóndres 17: Consolidados , 88 3 /8 ;  3 por 100 
español 38 y 18 5/8.

Por el vapor A r tic , rec ien tem ente  llegado de 
N u e v a -Y o rck , con fecha del 30 de A b r i l , sabemos 
que aquel mercado había sufrido una completa 
calma d u ra n te  dos dias; pero que desde el 29 los 
negocios se declararon activos y en alza.

La demanda de le tras pedidas para Europa ha 
sido m enor que la que llevó el último vapor.

Los cambios s e n :
Sobre Paris , de 5 fr. 12 1/2 es. á 5 fr. 11 1/4 es.
Sobre Lóndres,  de 109 1/4 á 109 1/2.
Sobre B r e m e n , de 78 3/4 á 80.
Sobre Hamburgo , de 36 7/8 á 37.

- Sobre Amsterdam , de 41 5/8 á 41 3/4.
Han llegado á N ueva-Yorck dos vapores proce

dentes de California ; el Illinois con 1.208,718 d o -  
l la rs ,  y  el Northen-Light con 985,533 duros en 
polvo de oro. Los avisos llegados de las minas son 
fav o rab les ; pero los de los mercados del pais son 
m u y  alarmantes.

Las exportaciones del puerto de Nueva-Yorck 
d uran te  la últ ima semana de Abril represen tan  la 
sum a de 2.107,807 doliars.

Las har inas están encalmadas y á la baja. Se han 
Vendido 28,500 barri les  con 1/4 por 100 de baja 
de los precios últimos. La clase choice stat vale 7 
doliars  oO cents, á 7 doliars 87 1/2 cents .;  y la 
Ind iana y Michigand de 8 doliars á 8 doliars 
37 1/2 cents. Los algodones pesad o s , y  las ventas 
solo ascendieron á 5513 pacas.
Ventas recientes de minerales de cobre y plomo en 

Inglaterra.
En 27 de Abril próximo pasado se vendieron 

en  público remate  en R e d r u th , 3391 toneladas de 
minerales  de cobre inglés, que  importaron libras 
est, 19,541 5 s . , 6 p. Ley del m ineral 5/3 1/4 por 
100. Precio medio por tonelada lib. est. 5 14 s. 
6 p. Porción obtenida de cobre pu ro  196 tonela
das 18 qlés. Precio equivalente en moneda espa
ñola por quin tal  rs. vn. 25 , 25. inglés de 110 1/2 
l ibras  castellanas.

En 24 del mismo mes se vendieron en la misma 
forma en Aberis tw ith  210 toneladas de mineral  de 
plomo inglés , que realizaron en conjunto  libras 
est. 3465.

El precio mayor obtenido por tonelada fué de li
b ras  est. 16-11, y el mas interior de lib. est. 16-7 s. 
6 p . , ó sea en moneda española rs. vn. 74-15 por 
él p r im ero ,  y r?. vn. 73-22 por el segundo por 
quintal  inglés de 110 1/2 lib. castellanas.

En 4 del corrien te  mes se vendieron en la m is 
ma form a: Cam bóm e 2287 toneladas de mineral  de 
cobre ing lés ,  que realizaron en conjunto  lib. es
terlinas 15,251-7 s.

Las del mismo mineral 6 1/2 por 100. Porción 
obtenida de cobre puro  147 toneladas 6 quintales.  
Precio medio por tonelada lib. est. 6, 13, 4. Precio 
équiva lente  en moneda española por quintal in
glés de 110 1/2 libras castellanas rs. vn. 29-33.

El Eco agrícola publica en sú núm ero del 15 la 
siguiente revista  de la s e m a n a :

A unque las noches son aun  un  poco frescas, es 
imposible conseguir  tiempos mas benéficos para los 
cereales. Por todas par tes  los sembrados tienen un 
magnífico asp e c to : á pesar de esto los trigos y las 
har inas  han  tomado favor en casi lodos los merca
dos de los departamentos á causa de las continuas 
demandas locales y de las necesidades ordinarias 
del consumo.

En Paris las harinas han  subido 2 fr. por saco 
sobre los precios de la semana última , y ayer se 
hacían de 89 fr. á 90 fr. los 157 kilogramos de 
marcas super io re s :  de 86 á 88 fr. por las buenas 
m a r c a s : de 83 á 85 fr. por las marcas corrientes ,  
y de 80 á 82 por las clases inferiores.

Las noticias de Marsella del 13 anuncian habe r
se realizado negocios bastante animados y una alza 
de 2 fr. por carga de 160 litros desde hace ocho 
dias. El disponible está mas caro que el por librar ,  
p rueba  clara de que el favor actual se funda en 
las necesidades del consumo.

Una partida de trigos esperados aun  del mar 
Negro ha llegado esta semana. Estos arribos as
cienden á 50,000 hectolitros.

En el Havre los precios permanecen firmes y 
manifiestan tendencias á subir.  Las existencias de 
harinas en almacén se acum ulan  á tiempo: las 
ventas parecen aseguradas.

En Nantes el trigo ha subido de 1 fr. á 1 fr. 50 
por hectolitro. Los compradores son los panaderos 
de Pl le-et-Yilaine y del Sari he, los mismos que 
acudían á la ciudad al principio de la campaña.

En Burdeos van á d isminuir  notablemente las 
provisiones con motivo de las necesidades de los

pueblos limítrofes. El trigo subió du ran te  la sem a
na de 1 á 2 fr. por 80 k ilóm etros, y permanece firme á este precio.

Anúnciase alza también en Strasbourg. Las n e 
cesidades del consumo se reconocen, y por su cau
sa el mercado de antes de ayer estuvo m uy  animado.

En Lila el trigo ha subido esta semana de 1 fr. 
á 1 fr. 50 por hectolitro, 1 fr. 52, según el precio 
corriente. Habia menos para la venta que en la se
m ana  anterior.

Rouen antes de ayer experimentó una alza de 
50 c. á 75 c. por hectolitro.

Permanecen firmes los precios en todos los cen
tros de consumo.

En Inglaterra los arribos de trigo d u ran te  la 
semana del 1.° al 6 fueron m uy  considerables, 
especialmente en Lóndres , adonde llegaron 186,105 
hectolitros, además de 30 mil barri les  y 5600 sa
cos de harina. Al aspecto de estos enormes arribos, 
de una vez bajaron los trigos de 1 sch. á 2 sch. 
por cuarte ra  , pero á última hora quedaban firmes. 
Las demás de las provincias eran  considerables; y 
si los corredores no hubiesen querido en el m er 
cado de antes  de ayer levantar  los precios, se h u 
bieran  efectuado considerables negocios. Las coti
zaciones quedan mas firmes al final que al p r in 
cipio de la semana.

Tenemos noticias de Nueva-Yorck del 1.° de 
Mayo. Se esperaba la próxima ap e r tu ra  de los ca
n a le s , y por su  consecuencia gran  número de 
mercaderías atrasadas. Esta circunstancia y la es
casez de pedidos para exportar  , parecían inclinar 
á dar salida á sus efectos á los tenedores, por lo 
que resultó  una ligera baja de 50 fr. en b a r r i l  de 
harina. Los precios se detallan de fr. 42, 50 á 48 
francos el barri l  por las buenas clases. Las elegi
das se pagan de 50 á 54 fr.

No hay trigos para la venta en Nueva-Yorck. 
Se han pagado los Genesse blancos hasta fr. 34 
50 c. el liect. Las buenas clases de 30 á 32 francos. 
Los rojos 27 fr. 50 á 29 fr.

En los principales mercados de Francia el dia 
15 subieron los precios 50 c. por h e c t . , y habia 
apariencias de que prosiguiera algo mas este mo
vimiento.

INTERIOR.

Tomamos del Comercio de Cádiz del 17 las si
guientes noticias:

Antes de ayer  á las tres  de la tarde llegaron á 
Sanlucar de Barrameda SS. AA. RR. los Sres. Du
ques de Montpensier, acompañando á su  augusta 
madre S; M. la Reina Amelia. A bordo del vapor 
venían  el Sr. Capitán general del distr ito y el Se
ñor Gobernador de la provincia de Sevilla , que 
regresaron en el mismo b uq u e  anaquelia ciudad.

En el muelle  de Bonanza tuvo la honra de r e 
cibir a las Regias personas el Sr. Gobernador de 
esta provincia, que presidia al Ayuntamiento de 
Sanlucar, hallándose también allí con el mismo 
objeto las demás Autoridades locales.

S. M. y AA. se trasladaron al palacio que los Sres. Duques de M ontpensier poseen en  Sanlucar, 
donde se proponen pasar la temporada de verano, 
menos S. M. la Reina A m elia , que m añana jueves 
se embarcará  en n ues t ra  bahía para regresar  á 
Inglaterra. Al efecto vendrá á Puerto  Real acom
pañada por sus augustos h i jo s , y desde el muelle 
de dicha villa se trasladará al vapor de S. M. Don 
Francisco de Asís, que estará fondeado lo mas ce r 
ca que sea posible.

Muy gratos son los recuerdos que deja en An
dalucía la i lus tre  Reina Amelia. Aquí como en to
das partes ha dado nobles testimonios de sus al
tas virtudes. En cuantas ocasiones se le presentan  
tiene una especial complacencia en  manifestar el 
afecto que profesa á los españoles, y lo m uy reco
nocida que está á las m uestras  de simpatías y de 
respetuosa consideración que ha recibido en nues
tro pais.

Con mucho júbilo y con un  resultado satisfac
torio se han verificado el domingo an terior  las 
pruebas del f e rro -ca r r i l  de Jerez al Puerto  de 
Santa María , cuya inauguración debe verif icar
se m uy  p ro n to ,  abriéndose así al servicio del 
público el prim er camino de h ierro  que se cons
t r u y e  en Andalucía.

Creemos complacer á nuestros lectores r e p ro 
duciendo en las columnas de El Comercio los si
guientes pormenores que nos dá el Guadalete de 
ayer  :

En la tarde del domingo próximo pasado h e 
mos visto por primera vez correr  la locomotora de 
nuestro  fe r ro -c a r r i l  por toda la extensión de la 
línea. El ensayo ha correspondido , como era de 
esperar  , á los trabajos practicados hasta el dia. 
La noticia de la llegada de los trenes á la estación, 
de ese p rim er  ensayo por iodos deseado y espera
do con tanta ansiedad , habia cundido desde ei sá
bado por nues tro  p u e b lo , y una concurrencia in
mensa llenaba en la la rde del domingo los alrede
dores de la vía desde un  cuarto de legua dis tante 
de la estación.

A las seis de la ta rde se hallaban reun idos  en 
la vega de la Albina los señores que componen la 
Jun ta  directiva de la empresa del fe rro -c a r r i l  y 
los señores convidados para asistir  al primer ensayo. 
La locomotora, encendida con anterioridad, recorría 
La línea con admirable p res teza ,  y  16 carruajes  y  
cinco wagones esperaban enganchados á que la 
máquina los arrastrase á la estación. Uno de los 
p rimeros estaba dispuesto para recib ir  á las p e r 
sonas que iban á entrenar la vía, y  los demás p e r 
manecían cubiertos con sus fundas. El coche p re 
parado , que no era el mejor de los que se han 
recibido, nos pareció magnífico, tanto por el lujo 
de sus adornos, cuanto  por la comodidad, anchura  
y buena colocación de sus asientos. Se halla dividi
do en cinco departamentos , los tres del cen tro  son 
de primera  clase, y los dos de los extremos de se
gunda. Todo está perfectamente entendido en estos 
ca r ru a je s ,  desde el cristal que sube y baja á vo
luntad del v ia jero,  hasta el cogin de muelles 
donde se puede ir con tanta comodidad como en 
una butaca. Su anchura  es suficiente para que via
jen  seis perdonas en Cúda te s te ro , aunque  solo han  
de ser ocupados por cua tro ,  y su a l tu ra  es bas
tante para poder estar en pié y con el sombrero 
puesto.

A las seis y  algunos minutos se enganchó la 
locomotora al t r e n , en el cual iban los Sres. con
vidados y  la Junta , y  partió arrastrando 21 car
ruajes con poca velocidad, á causa de que algu
nos coches no estaban suficientemente asegurados 
sobre sus ejes.

Grandioso fué entonces aquel momento para 
todos los que  veiamos al fin coronados los esfuer
zos de la empresa , cumplido el deseo de nuestro  
pueb lo ,  y  vencidas las dificultades suscitadas á 
nuestra  via férrea. Multitud de carruajes  ocupaba 
el arrecife y muelle  del Po rta l ,  donde el t ren  se 
detuvo para dejar una parte  de los coches, par
tiendo en seguida hácia la estación, adonde llegó 
en tre  las aclamaciones del inmenso gentío que co
ronaba las al turas  inmediatas y los dos costados 
de la via, presentando un magnífico golpe de vis
ta ,  y revelando en sus semblantes el júbilo que 
llenaba los corazones de todos.

Ni la menor dificultad ocurrió  en el tránsito, y 
pudimos conocer la buena construcción de la via 
al observar  que no se sufría  movimiento alguno en 
el in terior  do los carruajes.  Poco después de en 
t r a r  el t r en  en la estación volvió á salir la loco
motora con un  solo coche, en el que iban algunas 
señoras, para t raer  otra porción de carruajes que 
habían quedado en el P o r t a l , haciendo esta se
gunda excursión tan  felizmente como la primera.

El célebre convento de la Rábida, cuya r e s 
tauración promovió S. A. R. el Duque de Montpen
sier, empieza á ser mejorado. El dia 11 del actual 
se bendijo la iglesia y  se celebró la prim era  misa, 
concurriendo á esta solemnidad, casi en masa,.los 
pueblos limítrofes. La escuadrilla guarda-^costa si~ 
tuada en la embocadura del Rio-Tinto, y  de la que 
es Jefe super io r  el Brigadier P in zó n , cuyos an te 
pasados figuraron tan dignamente al lado del des
cubridor  del Nuevo Mundo, contr ibuyó á solemni
zar el dia haciendo un simulacro, en el que fingió 
atacar un  fue rte  que al efecto se habia formado 
sobre la playa del Odiel.

Se trabaja actualmente con una actividad ex tra
ordinaria en el arsenal de la Carraca para apres
tar los buques destinados en clase de trasportes 
para conducir tropas á las Antillas en el próximo 
mes de Junio. Se han habilitado horas extraordi
narias para el trabajo, y no se descansa ni au n  e n  
los dias festivos. Es tal la actividad con que se hacen 
las obras , que el vapor Conde de Regla , que entró  
en el dique ei dia 14 para cogerle un  agua, habia 
salido ya el 16. Se están activando además con ex
traordinaria rapidez las obras y  habilitación del 
vapor Blasco Garay, y tales esfuerzos se han hecho 
que tal vez para primeros de Junio podrá el Go
bierno disponer de este buque.  Por todo esto si la 
escuadra no se hace al m ar  en el dia indicado, será 
porque la del Mediterráneo, que debe llegar antes 
á Cádiz, necesite  algunas reparaciones de mayor 
c u a n t í a , ó porque llegue algo ta rde .

Dicen de Málaga el 17 :
Anteanoche dió serenata un a  banda de m ú

sica de la guarnición al Excmo. Sr. Obispo , c u 
yos dias fueron ayer.  Por la mañana celebró S. E. 
de pontifical en la parroquia de Santiago.

Hé aqui las sentidas palabras que El ferro-car^ 
ril de Pontevedra dedica á la religiosa ceremonia 
que tuvo lugar en  aquella ciudad el 9.

En la ta rde del m artes  9 del corriente  salió 
de la iglesia parroquial de Santa María la Mayor 
de esta c iu d a d , con la debida autorización del r e 
verendo Arzobispo de Santiago y á invitación del 
clero , en solemne procesión el San tís im o, acom
pañado de los patronos del pueblo San Roque y 
San Sebastian , la divina Peregrina y  Santa Filo
mena.

Desde las doce de la mañana de este dia todas 
las clases hablan abandonado sus cotidianos traba
j o s / y  el pabellón nacional ondeaba en ei edificio 
provinc ia l ,  hallándose cubiertas de colgaduras las 
ventanas de este y las de los vecinos de la ciudad. 
Antes de salir la procesión, ya todas las calles y  
plazas se veian llenas de inm enhdad  de g en te ,  que 
momentos después acudía con fervorosa devoción 
á postrarse ante su divina Magostad. El objeto era 
el mas la u d a b le , implorar la suprem a gracia por 
los males que nos afligen.

Un piquete  de Guardia civil de caballería abria 
la marcha al cortejo. Los pobres del hospicio, los 
vecinos de la c iu d a d , los Oficiales del batallón pro
visional, de la Guardia civil y carabineros iban 
alumbrando. El Santísimo, en medio del l u j o , b r i 
llantez y magnificencia, era conducido , como de 
cos tum bre ,  por cuatro sacerdotes y escoltado por 
Guardia civil. Llevaban las varas del palio los Jefes 
de los diferentes cuerpos m i l i t a r e s , así como las 
efigies los individuos de la sociedad de socorros 
mútuos de artistas y  artesanos de esta cjudad. A 
esta comitiva seguía la Asociación de señoras de 
beneficencia a lum brando al San tís im o, algunas de 
ellas descalzas. Cerraban la procesión el I lustre  
A yun tam iento ,  presidido por el Sr. Gobernador, y 
un  piquete de la escasa fuerza de Toledo que se 
halla disponible en esta capital.

Multitud de fuegos artificiales se despedían al 
pasar la procesión , en la que iban tocando las m ú
sicas de esta ciudad y la de Marina, costeada por el 
Sr. Gobernador.

Pontevedra en esta ocasión ha obrado cual 
s i e m p re , como u n  pueblo verdaderamente cris
tiano. Diremos además que no recordamos actos de 
esta clase en los que se haya visto mayor orden y 
ostentación. No podemos describir  los infinitos 
elogios á que se han hecho dignas las virtuosas 
señoras de la Asociación de beneficencia; pero no 
es esta tampoco la vez primera en que nos tienen 
demostrado con pruebas indelebles sus grandes 
rasgos de generosidad y su celoso é incansable in 
terés por ei bien de la humanidad que llora. Asi 
que el Dios justo  premiará sus afanosos desvelos, 
concediéndonos dilatados dias de calma y la felici
dad eterna. ¡El Cielo escuche nuestras  sentidas 
p legarias , y  devuelva á los corazones el perdido 
reposo y la confianza!

Tomamos del Diario de Barcelona del 17 lo que 
s ig u e :

Ayer mañana tuvo lugar en la morada de su 
digno Presidente el Iitre. Sr. Marqués de Alfarrás

la ju n ta  general que en esta época celebra todos 
los años el Insti tuto agrícola catalan. El Secretario 
de h  comisión directiva D. Andrés de Fe rrán  dió 
cuenta en una luminosa memoria de los trabajos 
de esta laboriosa asociación, que ve recompensados 
sus desvelos por la asiduidad con que los propie
tarios ru ra les  acuden á su llamamiento.

El Sr.  D. Angel de Villalobos, Vocal de la co
misión perm anente  que el Instituto tiene en la 
corte ,  manifestó con sentidas palabras, en nombre 
propio y en el de sus compañeros de comisión , la 
satisfacción que les cabia por esta muestra de con
fianza que se les habia d ispensado , y  encareció lo 
m uy grato que le era ocuparse en el fomento de 
la ag r icu l tu ra ,  ramo que habia considerado siem
pre como hermanado con los progresos de la in 
dustr ia .

Aprobóse por unanimidad el nuevo reglam en
to , después de lo cual el socio Sr. Conde de Fono- 
llar leyó una interesante memoria dirigida á m a
nifestar los bienes que la asociación habia p rocu
rado á la nación española , ya sea que se hubiesen 
unido sus hijos en defensa de la religión y de la 
patria, ó bien como en el caso presente, coadyuva
sen sus esfuerzos para el acrecentamiento y mejo
ra de los productos de su suelo, y  en beneficio de 
la benemérita  clase que se ocupa en tan útil tarea.

El acto fué presidido por el Excmo. Sr. Gober
nador , quien  ha dispensado al Instituto  toda su  
protección; y  como una muestra  de lo agrade
cida que la sociedad se halla de tan noble conduc
ta , le nombró por unanimidad socio de mérito  de 
la misma á propuesta del Sr. Marqués de Alfarrás.

Por esta rápida reseña de la jun ta  general q u e
da demostrado que el Insti tuto agrícola catalan si
gue cumpliendo dignamente su  misión, la que 
promete ser cada dia mas fecunda en benéficos r e 
sultados, si como es de esperar  del celo que hasta 
ahora han manifestado sus socios, siguen constantes 
y afanosos en recoger ios opimos frutos de las b u e
nas semillas que han sembrado.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — El coliseo de la plaza del 
Rey ha encontrado por fin la obra li teraria y m u 
sical que d uran te  toda la temporada habia buscado 
en balde.

La zarzuela Moreto, estrenada anoche , es nota
ble bajo uno y otro concep to : el drama es in te re 
sante y está escrito con conciencia y e s m e r o : la 
partitura encierra piezas de grande efec to , en tre  
ellas el magnífico final del acto segundo, que el 
público entusiasmado hizo r e p e t i r ,  llamando al 
poeta v al músico dos veces á la espena. Ni es esto 
solo ló que contiene de verdadero mérito: merecen 
citarse las dos marchas del p rim er  acto, el dúo de 
tiple y  barítono; y en fio , el precioso co ro  d e so l 
dados , cuya le tra es una feliz imitación del céle
bre  Murciélago alevoso.

Concluida la representación fueron llamados de 
nuevo los Sres. Azcona y Oudrid, au tores  de las 
palabras y la m ú s ica , y  después los actores, que 
bien merecían esta d is t inc ión , pues todos desempe
ñaron  sus papeles p e r fec tam en te , señalándose la 
Sta. Lalorre ,  y los Sres. Salas y Font.— La zarzue
la se ha puesto  en escena con propiedad y l u jo , y  
promete dar buenas  entradas.

Anteanoche se ha estrenado con buen  éxito en el 
teatro de Lope de Vega, á beneficio de D. F loren
cio Romea, el drama ti tulado El Justicia de Aragón. 
Al final pidió el público que saliera el a u to r ,  que  
lo es D. Domingo A rg o te , y que no pudo salir  á 
las tablas por hallarse en Paris.

El señor Romea obtuvo un  completo tr iunfo  en 
esta representación , conservándose á la al tura  que 
ha sabido conquistarse. También el Sr. Pizarroso 
fue ju s ta  y v ivamente aplaudido.

A beneficio de D. Victoriano Tamayo se volvió 
á poner anoche en escena en el teatro del Príucí-  
pe la Rica hem bra , drama que tan bri l lan te  éxito 
ha alcanzado en todas sus representaciones. La 
Sra. Lamadrid fué m uy aplaudida según costum 
bre, y también el Sr. Arjona, quedando los es
pectadores tan complacidos esta vez como las de
más que han asistido á esta admirable rep re sen 
tación.

En el teatro de la Cruz está llamando la aten
ción hace dos noches La Cola del diablo , disparate 
burlesco semi-mágico, con vistas de cuadros plás
ticos aéreos y  acompañamiento de coros. A unque 
del género expresado, tiene algunas escenas chis
tosas, y los cuadros se rep resen tan  con la propie
dad , ostentación y gusto que todos reconocen en 
Mr. Keller.

Hé aquí lo que dice la Gaceta de teatros de Mi
lán hablando del tenor español Sr. D. Manuel 
Carrion : Este distinguido tenor, que ha adquirido 
en tan poco tiempo la mas grande fama , ha firma
do ú ltimamente dos importantes e s c r i tu ra s , la p r i 
mera para la próxima feria de Sinigaglia, la segun
da para el teatro italiano de París para las tempo
radas de o to ñ o , carnaval y cuaresma de 1855 á 56. 
Estos contratos colman de los mas altos honores al 
citado artista y  joven Sr. Carrion.

Terminadas ya las estaciones teatrales de B u -  
c h a re s t , Jassy y Constantinopla, todos los artistas 
que funcionaban en dichos puntos es tarán  en b re 
ve de vuelta á Italia , quedando por lo tanto dis
ponibles en Milán los sopranos Beltranselli, Fono— 
r iC o n t i ,  A n se lm i , Marinangeli,  Gino y Kenneth; 
los tenores Milesi, Prudenza, Liverani, Guidotki y 
Alusiani;  los barítonos Matbioli, Giannini y  S e r -  
m attey ;  los bufos Mazzetti y Bellíncioni; los bajos 
profundos Deriv is , Carbonell , Tozzoli y otros.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Mayo de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-35 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8-95.



Am ortizable de prim era clase , S-25 d.
Idem de segunda, 4-20 d.
Fomento de 2000 r s . , 72 d.
Acciones del Banco de £an Fernando, 94-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias t 5 4 -6 5 .—París á 8 d. y ., 5 -30  p» 

Plazas del reino .

Daño. Beneñ Daño. Benef.

A lic a n te ... 3 /8  p. Jaén   4 / í
A lm ería . . .  3 /4  M álaga. . .  4 /2
Badajoz. . .  3 /8  M u rc ia . , .  4 /2
Barcelona., 4 /2  p. 'O v ie d o ...  3 /8  p.
Bilbao  4 /2  p. [Palencia. . 5 /8  p.
B u r g o s .. . .  4 /2  p. ¡Santander. 5 /8
C ác e res ... .  par. S an tiag o .. 4/4  p.
Cádiz  4 /2  S e v i l la . . .  4 /2  d.
C ó rd o b a ... 3 /4  p. V alencia .. 4 /2
C oruña  4 /4  p. Valladolid. 5 /8  p.
G ra n a d a ... 4 /2 p .  ÍZ aragoza..[  3 /4  p.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE FOMENTO
DE LA CRIA CABALLAR DE ESPAÑA .

PROTECTORA ,
S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II.

Carreras extraordinarias de caballos en el Real sitio 
de Aranjuez.

La sociedad anuncia al público que las citadas car
reras tendrán  efecto el dia 30 del presente mes de 
Mayo de 4 854 (si el tiempo lo perm ite). Para que las 
personas que quieran tom ar parte  en ellas puedan 
realizarlo, la sociedad publica el siguiente programa:

Carreras y aplicación de los prem ios.
4? S. M. la Reina nuestra Señora ha concedido un 

premio consistente en una alhaja.
Para caballos enteros y yeguas nacidos en España de 

todas edades : distancia, tres vueltas de hipódrom o, de
biendo vencer dos veces de las tres en que puede d is 
p u tarse: tiem po, 5 minutos y  50 segundos: peso según 
reglamento. Los vencedores del premio de 12,000 rea
les podrán tom ar parte en esta carrera  con el recargo 
que el mismo señala.

2? S. M. el Rey ha tenido á bien conceder un p r e 
mio consistente en una alhaja.

Para caballos enteros y  yeguas nacidos en Es aña 
de todas edades: dos vueltas de hipódrom o, debiendo 
ganar dos veces de las tres en que pueden disputar: 
tiempo, 3 minutos y  46 segundos: peso por edad se
gún reglamento. No podrán optar á este premio los 
que hayan ganado el de 4 2,000 rs.

3. S. M. la Reina Madre ha tenido á bien conceder 
un premio consistente en una alhaja.

Deberá disputarse poF caballos enteros y  yeguas p ro
cedentes de caballo árabe ó inglés y  y eg u a sd e  raza es
pañola, ó viceversa , hasta la edad de 7 años: peso se
gún reglamento : dos vueltas de hipódrom o, de tres ve
ces dos, en 3 minutos y 53 segundos. Podrá tom ar p ar
te en esta carrera el vencedor del premio de S. M. la 
Reina M ad re , llevando el aumento de peso según re 
glamento.

4? Premio del Excmo. Sr. Duque de A lba, 8000 reales.
P ara caballos enteros y castrados y  yeguas de todos 

países y  edades: distancia, tres vueltas de hipódromo 
una sola vez: peso por edad según reglamento. Los ca
ballos extrangeros llevarán 5 libras de aum en to , y  las 
yeguas 3. Si se inscribiese algún caballo que hubiera 
ganado el premio mayor de las carreras de Madrid, ade
más del peso quo se exige para esta c a r r e ra , llevará el 
que como vencedor le corresponde.

NOTAS.
Todos los gastos que se originen en estas carreras 

serán satisfechos á prorata por los señores que inscri
ban caballos para las m ism as, y se cubrirán con los de
pósitos.

Para evitar equivocaciones se previene á los señores 
que inscriban caballos, que deberán justificar su origen 
por medio de un certificado, con las reseñas, según lo 
previene el reglamento. Además de las carreras a n te 
riores habrá las denominadas de g u e rra , de velocidad 
y  al tro le por apuestas particulares, en que podrán to
m ar parte yeguas y caballos ex tran gero s, debiendo sus 
dueños presentar por escrito las condiciones que entre 
sí estipulen en los dias marcados para la inscripción. 
Los señores que inscriban caballos deberán tener pron
tos los ginetes que han de correr. El orden en que se 
han de verificar las diferentes pruebas lo m arcará con 
anticipación la com isión, y  no se alterará bajo ningún pretexto.

La inscripción para los caballos se hará en pliegos 
cerrados, que se rem itirán  al Sr. Secretario de la socie
dad , al picadero de Altamira , calle de Peralta , núm. 6, 
en los dias 25 y 26 del corriente mes : de una á tres de 
la tarde y á las cuatro del mismo dia 26 se abrirán  en 
presencia de los interesados sin preceder otro aviso,

Los señores que inscriban caballos los p resentarán  
sin otro aviso el dia 27 á las dos do la tarde en A ran- 
ju ez , calle del Rey, núm. 1 , para que sean reconocidos ante el jurado.

LA CASUALIDAD.
Sociedad minera .

Se admiten proposiciones hasta el 34 del actual para 
la adquisición de 4000 quintales de mineral cobrizo, 
existentes en la mina Abundante que explota dicha so
ciedad en térm ino de M anzanera, provincia de Teruel, 
jun to  á la carretera  de Valencia y  á unas 12 leguas 
de aquel puerto , como asimismo al que vaya ex trayen
do duran te dos años, calculados en 100 quintales dia
rios por término mínimo, y coii una ley desde 10 á 4 9 
por 4 00 de cobre por quintal de m ineral, dirigiéndose 
aquellas al presidente de la sociedad D. José Morales 
Sant-steban, pieza de las Córtes, núm. 4, entresuelo

d erech a , las que serán  contestadas afirmativa ó negati
vamente antes del 5 del próximo Junio.

M adrid 15 de Mayo de 4 8 3 4 .= P o r acuerdo de la 
ju n ta  general, el secretario contador Tomás Rico.

OBRAS COMPLETAS
DE

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

Teatro.— Cuatro tomos en 4? m ayor, edición com
pacta, que contiene 76 obras dram áticas, casi todas 
originales.

P oesías. — Un tomo de cerca de 700 p ág inas, tam 
bién en 4.® m ayor. E n  él se com prenden 4 0 sátiras y 
m ultitud de le tr i l la s , romances y  otras composiciones 
poéticas de diversos géneros , en gran p arte  inéditas, 
con un apéndice de artículos en p ro sa , que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en M adrid , librerías de Perez, 
C uesta , M onier, B aylli-Bailliere y  en el Gabinete lite
ra rio , calle del P rín c ipe , núm. 25. Los pedidos p ara  
las provincias se harán  á los corresponsales de D. F ran
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

Acaban de publicarse las memorias de las clínicas 
correspondientes al curso próximo pasad o , que han sido 
redactadas por los respectivos catedráticos de las Uni
versidades de la p en ín su la : edición oficial.

Se hallan de venta en el despacho de libros de la 
Im prenta nacional á 20 rs. cada ejem plar. 4 5

Habiéndose extraviado un ju ro  y privilegio de S. M. 
de 93,7 30 rn rs ., despachado en 7 de* Diciembre de 4 629 
en favor de D. Bartolomé Cabrera y C orbera , situado so
bre las rentas de alcabala de la ciudad de B aeza, se su
plica al que lo haya encontrado se sirva entregarlo en 
la calle de P izarro , casa del Excmo. Sr. D. Bernardo 
Cortés, quien dará mas señas y  el competente hallazgo

E l farj nacional, diario p o lítico -re lig io so , ju r íd i
co , adm inistrativo y literar io , consagrado á la exposición  
de doctrinas y á la defensa de los intereses perm anentes  
del país.

Este periódico se publicará todos los dias por la ta r 
d e , excepto los domingos, en un gran pliego de buen 
papel del tamaño de los periódicos m ayores" pero d is
tribuido en 4 6 páginas de á dos columnas cada una en 
forma igual al del prospecto.

E l precio de suscricion será de 4 2 rs. al mes en 
Madrid.

En provincias 20 rs. al m es, franco de porte.
E n  el extrangero y Ultram ar señalan los precios los 

corresponsales.
Se admiten suscriciones en Madrid en la Adm inistra

ción del periódico y en las librerías de M onier, Cuesta, 
Villa, La Publicidad, Bailli—Baillier© y López,

E n  provincias se suscribe en las principales libre
r í a s , Administraciones de Correos y estafetas donde 
hasta ahora se han recibido suscriciones al F aro  na
cional.

E n el extrangero y  U ltram ar en casa de los corres
ponsales del establecimiento del Sr. Mellado, que son 
los mismos del periódico en todas partes,

Advertencias.
4! Los nuevos suscritores de Madrid que se suscri

ban al Faro nacional antes del 1? de Junio próximo 
pagarán solo 34 rs. al trim estre.

Los de igual clase de provincias que se suscriban 
antes de dicha época abonarán 57 rs. al trim estre.

Tendrán todos asimismo derecho á obtener con el 
beneficio de un 10 por 100 cuantas obras se publiquen 
en el establecimiento.

2,* Los suscritores que proporcionen seis suscricio
nes y  se encarguen de pagarlas en la Administración 
del periódico por trim estres anticipados, recibirán  su suscricion gratis.

3* Los que residan en puntos donde no haya co
misionados ni proporción de libranzas, pueden suscri
birse autorizándonos á librar á su cargo al menos el 
im porte de un trim estre anticipado á razón de 60 rs., 
y  expresando las señas de su residencia con claridad. ’

Los suscritores actuales al Faro nacional, siempre 
que abonen la suscricion directam ente en la adminis
tración, y sea al menos por tres m eses, pagarán solo 33 
reales ai trim estre los de M adrid, y  54 los de p ro vincias.

Correspondencia. — Toda se dirigirá , franca de por
te , al d irector propietario del periódico.

Anuncios. Se insertarán  á precios convencionales 
y se hará una rebaja en ellos á los suscritores.

La redacción y administración se hallan estableci
das en la calle del Carbón , núm. 8.

El periódico saldrá á luz con carácter político el 
dia 4® de Junio próximo. En el ín terin  seguirá publicándose como hasta aquí.

Catálogo de las obras de particulares que se hallan 
de venta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional.

(Conclusión.;
Arte de hablar en prosa y en v e rso , por D. José 

Gómez Hermosilla. Dos tomos en cuarto á 30 rs en rústica y .36 en pasla
Liada de Homero Ja), traducida del griego al cas

tellano por D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 
cuarto á 53 rs. en rustica y  62 en pasta.

Origen y  reglas de la m úsica, con la historia de su 
p rogreso , decadencia y restau rac ió n , escrito en italia
no por el abate D. Antonio E xim eno, y  traducido por 
D. Antonio Gutiérrez. Cuatro tomos en cuarto á 52 rs. en rústica y  62 en pasta.

O rigen , progresos y estado de las rentas de la co
rona de Aragón, su gobierno y administración , por Don 
Franc.sco Gallardo Fernandez. Siete tomos en cuarto á 
4 25 rs. en ram a, 132 en rústica y 4 67 en pasta.

Se venden sueltos p rim ero , segundo, tercero, cuar
to y sétimo, cada uno á 16 rs. en ra m a , 17 en rustica y 21 en pasta.

Tomo quinto, unido al apéndice, 26 rs, en rama, 27 en rústica y  31 en pasta.

Tomo sexto, 4 9 rs. en rama. 20 en rústica y 24 en 
pasta. .

P edradas D áv ila , dram a. Un cuaderno en octavo á 8 
reales en rustica.

Plan de enseñanza p ara  el Conservatorio de A rtes y 
varias ciudades del re in o , aprobado por S. M. en Real 
órden de 4 4 de Febrero de 4 832. Un cuaderno en cuar
to á 2 rs. en rústica.

Plan general para el alum brado m arítim o. Un tomo 
en cuarto  á 16 rs. en rústica.

P lanta y  atribuciones del T ribunal rnayor de Cuen
tas. Un cuaderno en folio á 6 rs. en rústica.

Poesías de D. Eugenio de Tapia. Un tomo en octavo 
á 7 rs. en ra m a , 8 en rústica y  4 0 en pasta.

Poesías de D. Manuel José de Quintana. Dos to
mos en octavo á 22 rs. en ra m a , 24 en rústica y 28 
en pasta.

Poesías de D. José Somoza. Dos tomos en octavo 
á 41 reales en rústica y  14 en pasta.

Poesías de D. Alberto Lista. Dos tomos en octavo á 
22 rs. en rústica y  26 en pasta.

Principios de estrategia , aclarados por la relación 
de la campaña de 1796 en A lem ania, obra atribuida á 
S. A. I. el Sr. Archiduque Cárlos 1 traducidos del fran 
cés al castellano y  aumentados con adiciones por el 
B rigadier de caballería D. Francisco Ramonet. Cuatro 
tomos en octavo m arquida, y  un atlas, á 124 rs. en ra 
m a y  128 en rústica.

Idem á la holandesa á 148 rs. en pasta.
Principios de gramática general por D. José Gómez 

Hermosilla. Un. tomo en octavo á 12 rs. en pasta.
Program a do, un curso de geometría y  mecánica 

aplicada á las artés para  el uso de los artesanos y de
más personas que dirigen talleres ó fáb ricas , por el 
Barón Cárlos Dupin , traducido del francés por D. Juan 
López de Peñalver y  Latorre, Un tomo en cuarto á S 
reales en rústica.

Prontuario  para la mas breve y metódica instruc
ción en el ejercicio y  m aniobras de la in fa n te ría , for
mado para  los sargentos y  cabos. Un tomo en octavo á 
5 rs. en ram a y  rústica.

Proyecto de ley electoral presentado y  leído por el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistres en la 
sesión del Estam ento de Procuradores del Reino de 21 
de Noviembre de 4 835. Un cuaderno en cuarto á 28 
cuartos.

Proyecto de ley de aranceles. Un tomo en folio, á 
30 rs. en rústica.

Proyecto presentado á las Córtes en 1 837 para su
fragar los gastos del culto y clero, á 3 rs. en rústica.

Provecto de reglamento de sanidad m ilitar. Un cua
derno en cuarto  á 4 0 rs. en rústica.

Rasgo lírico en celebridad de la ju ra  de S. A. R. la 
Serma. Princesa h e red e ra , por D. Juan Bautista A r- 
riaza. Un cuaderno en octavo á 3 rs. en  rústica.

Real cédula sobre los poseedores vinculistas. á real y 
medio en rústica.

Real cédula sobre el tanteo de lanas, á 2 rs. en rú s
tica.

Real cédula sobre el conocimiento del Consejo v 
Cám ara. Un cuaderno á 4 rs. en rústica.

Real cédula sobre planta del Consejo de Hacienda. 
Un cuaderno en rústica á real.

Real cédula sobre delitos de infidencia. Un cuaderno 
á 2 rs. en rústica.

Real cédula sobre pago de juros. Un cuaderno á real 
en rústica.

Real cédula sobre oficios enagenados de la Corona. 
Un cuaderno á real en rústica.

Real cédula sobre el valor de la moneda francesa. 
Un cuaderno á real en rúslica.

Real decreto que contiene los reglam entos para  el 
régimen y  gobierno de los Estamentos de Próceres y 
P rocuradores del Reino. Un cuaderno en folio á 8 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza del Real cuer
po de ingenieros para el establecimiento m ilitar de Al
calá de Henares. Un cuaderno en octavo á 4 rs. en rústica.

Reglamento de Comandancias m ilitares, edición de 
1 84 5. Un cuaderno en cuarto á 6 rs. en rústica.

Reglamento del Suprem o Tribunal de España é In 
dias. Un cuaderno en folio á 2 rs. en rústica.

Reglamento de la nueva form a y constitución de los 
regimientos de milicias provinciales de la Península &cM 
edición de 1802. Un cuaderno en cuarto á 2 rs. en rústica.

Reglamento de las órdenes militares de San F ernan
do y San Hermenegildo. Un cuaderno en c u a rto , edición 
de 4 838, á 7 rs. en rústica.

Reglamento de la Real Caja de Amortización en 1824 
Un cuaderno en folio á 13 cuartos.

Reglamento de los sueldos, prest y  gratificaciones 
que se han de abonar m ensualmente á los Oficiales, 
tropa &c. Un cuaderno en cuarto á 2 rs. en rústica.

Reglamento de nueva constitución en el colegio m i
litar de caballeros cadetes del Real cuerpo de artillería 
establecido en Segovia. Un tomo en cuarto á 1 0 rs en rústica.

Reglamento para el ejercicio y maniobra de la ca
ballería. Dos tomos en cuarto á 55 rs. en ram a 60 en 
rústica y 73 en pasta.

Reglamento para el Real colegio general m ilitar que 
por ahora se establece en el Real Alcázar de Segovia 
Un tomo en cuarto á 6 rs. en rústica.

Reglamento para el restablecim iento, dirección v 
gobierno de los seis colegios mayores de San Bartolomé, 
C uenca, Oviedo y el arzobispado de Salam anca, de 
Santa Cruz en Yalladohd y de San Ildefonso en Alcalá 
de Llenares. Un cuaderno en folio á 5 rs. en rústica.

Reglamento sobre el método que habrán de obser
v ar los acreedores contra Francia. Un pliego á 8 cuartos.

Reglamento sobre las obligaciones de los primeros 
ayudantes. Un cuaderno en cuarto á 4 rs. en rústica.

Reglamento de juzgados de prim era instancia. Un 
cuaderno en cuarto á 2 rs. en rústica.

Relación general sobre la situación del reino de Ña
póles en los años 1 806 y 1S07 , traducida por D. Pe
dro de Isla. Un cuaderno en cuarto á 4 rs. en rústica.

Respuesta de D. Pedro Cevallos y Guerra á la car
ta y papel que desde Paris le escribió el Marqués de 
Almenara en 27 de Setiembre de 1814. Un tomo en 
octavo á 5 rs. en rústica.

Rimas en honor de España. Un tomo en octavo á 1 3 reales en rústica.
Reconocimiento del Guadalquivir. Un tomo en cuarto á 20 rs. en rústica.
Sepulcro de las delicias del m undo, escrito en fran

cés por D. Juan Puget de la S e r re , traducido por Don 
Nicolás Antonio H eredero y Mayoral. Un tomo en cuar
to á 6 rs. en ram a y  1 o en pasta.

Sermones del padre D. Teodoro de Almeida , trad u 
cidos por el padre D. Francisco Vázquez Girón. Tres 
tomos en octavo m arquida á 25 rs. en ram a v 36 en pasta.

Sistema tributario  decretado en 23 de Mayo de 4 845.
Cinco cuadernos que com prenden :

La contribución de in d u s tr ia , subsidio y  comercia 
á 4 rs. en rústica.

La de inm ueb les, cultivo y  ganadería á 4 rs. en 
rústica.

La de consumos de especies determ inadas á 4 rs. en 
rústica.

La de hipotecas á real en rústica.
Instrucción provisional de Hacienda á 4 rs. rústica.
Subdivisión en partidos judiciales de la nueva divi

sión territo ria l de la Península é islas adyacentes, apro
bada por S. M. en el Real decreto de 21 de Abril de 
4 834. Un torno en folio á 24 rs. en rústica.

T ratado de topografía , por Carrillo de Albornoz:, 
Un tomo en cuarto con láminas á 40 rs. en rústica.

T ratado con ía P uerta  Otomana en 1828. Un cua-. 
derno en cuarto á 2 rs. en rústica.

Tratado de educación. Lectura con método. Segundo 
viaje de Robinson, ó continuación del de Campe, trad u 
cido dei francés por D. Francisco de Clem ente y  Miró. 
Tres tomos en octavo á 21 rs. en rústica y  84 4 /2  en 
pasta.

Tratado de diplomática ó estado de relaciones de las 
Potencias de Europa en tre  sí y  con los demás pueblos 
del globo . escrito en francés por el profesor alem an 
Jorge Federico M artens. traducido y añadido por Don 
Joaquín Francisco Campuzano. Un tomo en octavo á 41 
reales en ram a y 1 2 en rústica y pasta.

Tratado de la penitencia , confesión y comunión, por 
el R. P. Fr. Luis de Granada. Un tomo en octavo m a r -  
quilla á 40 rs. en ram a.

Tratado de matemáticas para la instrucción de los 
m ilitares. Un tomo en octavo á 20 rs. en rústica.

Tratado práctico y  útilísimo para  el bien generaL 
de todos ios lab rad o res , titulado «El Agricultor lego», 
por D. Juan de Andrés. Dos cuadernos unidos en cuar
to á 8 rs. en rústica.

El segundo solo á 5 rs. en rústica,
Tratado de mecánica por Poisson. Dos tomos en 

cuarto á 60 rs. en rústica y  72 en pasta.
Tratado de geología , por D. Joaquín E zquerra . Un 

tomo en cuarto á 38 rs. en rústica.
Viaje arquitcctónico-anticuario de España , por Don 

José Ortiz. Un torno en folio con láminas á 4 26 rs. en 
rústica.

Yiaie artístico de A lem ania, por D. Joaquín E z
querra . Un tomo en cuarto á 20 rs. en rústica.

Viaje y salida de Su Santidad de Roma á Génova, 
Un cuaderno en cuarto á real en rústica.

Vida de San isidro Labrador . patrón de Madrid, ad
ju n ta  la de su esposa Santa María de la Cabeza, por el 
R. P. Fr. Nicolás José de la Cruz. Un tomo en cuarto  
á 9 rs. en ram a y 15 en rústicn.

Vida del taum atm go portugués San Antonio de P a -  
dua. escrita en italiano por el abate D. Manuel de A ce- 
vedo . con noticias y observaciones críticas sacadas de 
mas de cien vidas del santo &c., traducida por un  de~ 
voto del santo. Un tomo en cuarto á 10 rs. en ram a y  
1 5 en pasta.

Y idas de los varones ilustres griegos y romanos, es
critas por Plutarco y traducidas por Alfonso de Palen
cia. Dos tomos en cuarto á 30 rs. en ram a y 40 en 
pasta.

Y idas históricas, cronológicas y geográficas de los
Santos Apóstoles San Pedro y  San Pablo, sacadas de los
cuatro Evangelistas, de las actas apostólicas, de los san
tos p ad res, escritores eclesiásticos y  profanos, com
puestas por D. M. Un tomo en cuarto á 20 rs. en rústica.

Y idas paralelas I.as; de P lu tarco , traducidas de su 
original griego en lengua castellana por el Consejero de 
Estado D. Antonio Ranz Romanillos. Cinco tomos en oc
tavo m arquilla á SS rs. en rústica y  1 o 4 en pasta.

Se venden sueltos el t.°, 2®, 3.° y  4.°, cada uno á 
16 rs. en ram a , 17 en rústica y  20 en pasla.

El 5.° á 20 rs. en ra m a . 24 en rústica y  26 enpasta.

ESPECTACULOST k a t m  del  P s ju c ip e . A la s  och o  y media de l a  m  
che. Sinfonía de Roberto Bruce, de Rossini.— La rühemj}a, dram a histórico, en tres actos y en verso , orí 
ginal de D. Aureliano Fernandez Guerra v Orbe v Do 
Manuel Tamayo y Baus.— Sinfonía de los Diamantes < 
la Corona, del maestro A u b e r .-  Huyendo del peregil.. proverbio en un acto.

T katro d s  la Cr u z . A las cuatro y media de la ta i 
de. Sinfonía. Mal de ojo , comedia original en un ac 
to.— Cuadros sacros divididos en tres p a rtes , conclu 
yendo con la escena m ímico-popular que represen ta i sitio de Zaragoza.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—Cuen> 
de no acabar, pieza cómica en un acto.— El capricb 
baile español, nuevo. — La cola del diablo , d isparate bui 
msco sem i-m ágico, nuevo , en dos jo rn ad as , con visU 
de cuadros plásticos aéreos, con acompañamiento de cg 
ro s , también nuevos, cuya música fué escrita expresa 
m ente para ellos por Mr. T auw itz , maestro de la capill im perial de Praga.

T eatro de Lope de Y^ega, A las ocho y media de 1 
noche.—Sinfonía.— El Justicia de Aragón , dram a n uev  
o rig in a l, en cuatro actos y  en verso.—Gran rondali 
aragonesa, baile. A la corte á pretender , comedia e un act ■ y en verso.

T i l »*0 DSI, C isco. A las ocho y media de la nr 
'-I jfc a e  ' ~  Moreto' za r*uela nueva en tres ar

f,„, C' R*K 1:y 0SICiy  de hermosas vistas copiadade natural por el profesor D. Nicolino Calió, abiert 
bajo los auspicios de S. M. la R KWA en el piso bajo de 

¡‘ ‘° d® t o <nento da Trinidad), calle de Atochí desdo las siete de la ta rde hasta las once de la noche.
P nm era serie. Sevilla. — Filadelfia — Fair-M ount -  

b ran ad a— N iágara.— W a sh in g to n .-L a g o  de C om o-  
Mississippi. N ueva-Y ork.— Incendio de N ueva-Y or en el año de 1S35.

E ntrada general 4 rs.
I.os niños pagarán la mitad.


